
> REPUBLICA DEL ECUADOR A » Pa 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OQ 

RESOLUCION No.se-2-1-12 "2889 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Cuperintendente de Compañiae, según Resolución No. 
ApM-B£394 del 21 de diciemere de (1988; y por el zeñor 
Superintendaente de Compañias Interino mediante Pecolu- 

ción No. ADM-382506 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de julio de 1988, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primaro del Cantón Guayaquil, Ab. 

9 Malcos Diaz Caequete, la escritura pública de constitu- 
ción simoltánea de le Compañla OSOSUNA S.A.; 

GUE s1 Dr. Ernesto Vernaza Trujillo, ha solicitado 

la apronación de la indicada escritura pública a cuyo 

efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 

HAZ MA 

QUE el Departamento Juridico mediante DOficio 
No. S0O-0I-CA-58-10674 del 28 de julio de 1982, ha emitido 
torne favorable paré la continuación del trámite, una 

“ex qué  ronesldera que z<e ha dado cumplimiento a los 

reqpvisitos ¿¡egales respectivos; 

En sjercicio de las atribucionez que le confiere la 

ev; 

RESUELVE: 

o] APTICULO PRIMERO.  APRADGRAR la constitución 
cimultines de la Compañia OSOSUNA S.A., con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, con un capital social de DOS 
PRLLOMES DECO SUCBES, dividido en dos mil acciones 

ordinarias y Nnominativas de un mil sucres cada una, de 

conformidad con los términos canstantes en la referida 
escritura pública. 

AFTICULO SEGUNDO. DISPONER uo el Notario 
AN Pi imero de esta Cantón. al margen da la matriz 

de la critura pública que se aprueba tome nota del 
contenida. de la presente Resolución y silente razón de 

d eza anotación 

, ARTICULO TERCERO.- DISPONER que  *»]1 Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
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escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 
referida escritura pública se publique por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

» CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DANA y Firmada en la Superintenden- 

cia de compañias en Guayaquil, eF y AE 1008 

ab. Marigloria Fornejo Cousin 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hay , 
eda inscrita la presente Resolución de fojas 32.193 a - 

32.194, número 9.023 del Registro Mercantil y snotada ba- 
0 Jo el número 13.061 del Repertorio .- Gusyaquil Agosto - 

dieciocho de mil ecientos ochenta 1 ócho. 

dor “ercantil.- 
     Registra     

  

   

  

  

   
AB. HECTOR MIGUEL ALTIVINH AND? ADE 

Regisuador Mercantil del tán Cuavacioól 

   


